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VISTO:
El pedido de autorización para percibir honorarios por el dictado de un curso de

doctorado elevado por la Prof. Dra. Elisa Rita Cragnolino. y

CONSIDERANDO:
Que la Prof. Dra. Elisa Rita Cragnolino se desempeña en un cargo de Profesora

Adjunta de dedicación exclusiva por concurso de la cátedra "Sociología" de la Escuela
de Filosofía.

Que el "Seminario de Tesis IV" se dicta en el marco del "Doctorado de Estudios
Sociales Agrarios" del Centro de Estudios Avanzados, Facultad de Ciencias Sociales de
la U.N.e.

Que la autorización solicitada por la Prof. Dra. Elisa Rita Cragnolino no afectará
la actividad académica de la Escuela de Filosofía.

Que Secretaría Académica eleva las actuaciones sin formular objeciones.
Que en sesión del día de la fecha se aprueba por unanimidad el despacho de la

Comisión de Enseñanza.

Por ello,
EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES

RE S U E L V E:
ARTÍCULO 10 AUTORIZAR a la Prof. Dra. Elisa Cragnolino, legajo Nro. 31.388, a
percibir honorarios por el dictado del curso de doctorado "Seminario de Tesis IV" en el
marco del "Doctorado de Estudios Sociales Agrarios" del Centro de Estudios
Avanzados, Facultad de Ciencias Sociales de la U.N.e. .

ARTÍCULO 20 Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la Universidad
Nacional de Córdoba, comuníquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL DE CÓRDOBA A ONCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE.

RESOLUQÓN N°
PJG 5a
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